
  

Latacunga ,24 de Abril del 2014 

Sefior 

Juan Carlos Gálvez D 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESNAMOZS.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

JUAN PATRICIO NARANJO LICINTUÑA portador de la cédula de ciudadanía 0502342272 de 

nacionalidad ecuatoriana , accionista de la Compañía de Transporte Pesado ESNAMOZ S.A por medio de la 

preserite comunico a usted señor Gerente General que he decidido realizar la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS que me corresponden en CINCO ACCIONES de un valor nominal de un dólar 

cada una, a favor del señor EDWIN GEOVANNY CAIZALUISA AREQUIPA portador de la cédula de 

ciudadanía 0502638687de naciotialidad ecuatoriana, las mismas que se encuentran registradas en el Libro de 

Accibnes y Accionistas. 

Particular due comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

   
C.C. 0502342272 0502314032 

ACCCIONISTA CONYUGUE 

ACEPTO la transferencia de ACCIONES y DERECHOS de CINCO ACCIONES de un valor nominal de un dólar cada 
una, a mi favor. 

  

ING.EDWIN GEOVANNY CAIZALUISA AREQUIPA 

C.C 0502638687 

 



  

Latacunga, 2 de junio 2014 

! 

Señor 
Juan Carlos Gálvez Díaz 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESNAMOZ S.A. 

Presente.- 

De mi consideración; 

Yo DIEGO MARCELO MOLINA ZAPATA comunico a usted que he procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones entre: 

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE MA | VALOR 

Diego Marcelo Cevallos 
Molina Zapata Villavicencio 
0502283179 Braulio Euclides 5 $1,00 5 

0502745664       Comunico a usted señor Gerente que la inversión que realizamos tanto cedente 

como cesionario es de carácter nacional. 

Para valides de lo indicado firmo conjuntamente con mi cónyuge. 

Atentamente, 

  

_LlaaR? 
Sr. Diego Marcelo Molina Zapata Sra. Jenniffer Silvana Moreira Vera 

C.I. 0502283179 C.I 0503394215 
CEDENTE CONYUGE 

     Ale 

Sr. Cevallos Villavicencio Braulio Euclides 
C.L. 0502745664 

CESIONARIO 

A 
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LATACUNGA - ECUADOR 

Latacunga ,20 de Junio del 2014 

Señor 

Juan Carlos Gálvez D 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESNAMOZ S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

JUAN PATRICIO NARANJO LICINTUÑA portador de la cédula de ciudadanía 0502342272 de 

nacionalidad ecuatoriana, accionista de la Compañía de Transporte Pesado ESNAMOZ S.A por medio de la 

presente comunico a usted señor Gerente General que he decidido realizar la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y DERECHOS que me corresponden en CINCO ACCIONES de un valor nominal de un dólar 

cada una, a favor del Sr. SEGUNDO RAÚL MUSO CHILUISA portador de la cédula de ciudadanía 

0501734446 de nacionalidad ecuatoriana, las mismas que se encuentran registradas en el Libro de Acciones 

y Accionistas. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

    
Atentamente 

0 

ALÍ) -Ateratab? 
y —=—— 

sr. Ny y PATRICIO NARANJO LICINTUÑA SRA.MARIA DEL PILAR BONILLA LIGER 

C.L 0502342272 C.10502314032 

ACCIONISTA CONYUGUE 

ACEPTO la transferencia de ACCIONES y DERECHOS de CINCO ACCIONES de un valor nominal de un dólar cada 

una, a mi favor. 

  

C.I 0501734446 

  

DIRECCÓN: Latacunga, Barrio San Rafael, Pasaje S/N TELEFAX: 032- 389-288 CELULAR: CLARO 09 6021 3891 MOVI: 09 8704 8179   
 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESNAMOZ “S.A” 
RESOLUCIÓN Nro. 00888-CPO-05-: 
  

    

LATACUNGA - ECUADOR 

Latacunga ,03 de Julio del 2014 

Señor 

Juan Carlos Gálvez D 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESNAMOZ S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

JUAN PATRICIO NARANJO LICINTUÑA portador de la cédula de ciudadanía 0502342272 de 

nacionalidad ecuatoriana, accionista de la Compañía de Transporte Pesado ESNAMOZ S.A por medio de la 

presente comunico a usted señor Gerente General que he decidido realizar la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y DERECHOS que me corresponden en CINCO ACCIONES de un valor nominal de un dólar 

+ cada una, a favor de la Srta. Bonilla Lijer Gabriela Fernanda portadora de la cédula de ciudadanía 

0502921349 de nacionalidad ecuatoriana, las mismas que se encuentran registradas en el Libro de Acciones 

y Accionistas. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

     
Atentamente 

IIA TY 

EY, 
_ JUA estay e AR ARANJO LICINTUÑA SRA.MARIA DEL PILAR BONILLA LIGER 

C.L 0502342272 C.10502314032 

ACCIONISTA CONYUGUE 

ACEPTO la transferencia de ACCIONES y DERECHOS de CINCO ACCIONES de un valor nominal de un dólar cada 

una, a mi favor. 

  

SRTA. BONILLA LIJER GABRIELA FERNANDA 

0502921349 

  

TELEFAX: 032- 389-288 CELULAR: CLARO 09 8021 3891 MOVI: 09 8704 8179 
DIRECCÓN: Latacunga, Barrio San Rafaal, Pasaje S/N   
 


